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6. Caracterización representativa del material de entrada a una planta de selección. 
La caracterización representativa del material de entrada de una planta de selección se calculará de la siguiente forma: 
 
1.- Se parte de la media cuatrimestral de cada Entidad que entregue material en la planta de selección. Para ello, se 
promedian los resultados de las caracterizaciones realizadas durante ese cuatrimestre. 
2.- Se obtiene la caracterización cuatrimestral de la planta, como media ponderada en función de las cantidades55 de 
material entregado en la planta en el cuatrimestre correspondiente, de las Entidades que han entregado material en dicha 
planta. 
3.- La caracterización representativa se obtiene calculando la media ponderada de las caracterizaciones cuatrimestrales 
de los tres cuatrimestres anteriores. Es el equivalente a la “media móvil” para la recogida selectiva. 
 
Al igual que en el caso de la media móvil para la recogida, se considerará como material solicitado, un máximo de hasta 
el 1,10 % de film comercial presente en cada caracterización cuatrimestral obtenida. 
 
Esta caracterización representativa se considerará en relación al cálculo del Incentivo por rendimiento de la selección. A 
estos efectos, la caracterización representativa obtenida anualmente, será puesta en conocimiento de la Entidad a través 
del Sistema Web de Gestión, pudiendo ésta manifestar su desacuerdo con el valor obtenido en el plazo máximo de 15 
días desde su comunicación a través del Sistema Web de Gestión. En este caso, las partes revisarán los parámetros de 
partida y los cálculos realizados, para obtener el valor de la caracterización representativa que será de aplicación.  
 
7. Acceso a la información. 
El acceso a los resultados de las caracterizaciones, a través del Sistema Web de Gestión, estará disponible tanto para 
la Entidad propietaria de la instalación destino, como para la Entidad cuyo material haya sido analizado. 
 

ANEXO IV.I.1 BIS 
 

CARACTERIZACIÓN DEL PAPEL-CARTÓN DE LA RECOGIDA MONOMATERIAL 
 
En el Anexo II de Colaboración económica se establece la función que determina el porcentaje de envases de papel-
cartón adheridos al SIG y que, con carácter general, aplicará a todas las Entidades para la facturación por la recogida 
selectiva de papel-cartón monomaterial,  
 
Tal como se indica en el mencionado Anexo si una Entidad no está de acuerdo con dicho porcentaje, lo comunicará a la 
Comunidad Autónoma y a Ecoembes, aplicándose lo previsto en el presente Anexo de cara a obtener otro valor. 
Ecoembes también podrá acogerse a lo previsto en este anexo para una determinada Entidad, si existen pruebas 
razonables de que el valor establecido en el Anexo II no representa el porcentaje real de envases de papel-cartón 
adheridos al SIG. 
 
Plan de caracterización del material recogido en el sistema de recogida de papel-cartón 
 
La Entidad que solicite el desarrollo del plan de caracterización asumirá el coste de desarrollo del mismo, pudiendo 
realizarlo con las empresas que tenga contratadas Ecoembes (en cuyo caso se podrá descontar el coste de la facturación 
por la recogida de papel-cartón) o contratar directamente otras empresas, siempre que se utilice la metodología descrita 
en este anexo.  
 
El contenido del plan de caracterización se deberá acordar previamente a su desarrollo entre la Entidad y Ecoembes, 
aplicando las siguientes consideraciones: 
 
1. Metodología para la determinación del número de muestras. 
El objeto de esta metodología es determinar el número de muestras a realizar para la Entidad, para obtener el dato del 
porcentaje de envases de papel-cartón adheridos al SIG con un cierto nivel de precisión prefijado (margen de error). El 
objetivo del muestro consiste en controlar la precisión de la estimación, para lo que es necesario estimar la variabilidad. 
 
Para una Entidad dada, y en base al dato de la variabilidad (o desviación típica) 

 

 , el número n de caracterizaciones 
necesario para alcanzar una precisión (o margen de error) dada 

 

 , debe verificar: 
 

 

n  z / 2

 2

2
 

 

donde 

 

z / 2
 es un factor que permite controlar el porcentaje 

 

  de muestras para las cuales se supera el margen de 

error 

 

  . 
 
Para este cálculo, se ha escogido un nivel de confianza del 95% y una precisión o margen de error (

 

 )  del 10%. Si no 
se dispone del valor de variabilidad concreto para una Entidad, se utilizará el valor de la variabilidad promedio de todas 
las muestras existentes para la recogida selectiva de papel-cartón. 
 
Una vez determinado el número n  de caracterizaciones necesarias para alcanzar los niveles de confianza y precisión 
deseados, se puede construir un intervalo de confianza de la proporción global (o “real”)  p de envases de papel/cartón 
adheridos al SIG. Así, a partir de una muestra de n caracterizaciones en una entidad dada, se obtiene n  observaciones 

 
55  Se tomará el dato proporcionado por la Entidad de recogida, y si no se ha cargado todavía en el sistema web, se tomará el dato 
proporcionado por la planta. 
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